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Santiago de Cali, 12 de abril de 2024   
 
 

                   El abogado de la parte actora presenta reforma de la demanda 
allegando la demanda integrada y pruebas, sin precisar concretamente en qué 
consiste la reforma, es decir, si es por “alteración de las partes en el proceso, o de 
las pretensiones o de los hechos en que en ellas se fundamenten, o se pidan o 
alleguen nuevas pruebas.” Por consiguiente, en concordancia con lo previsto en los 
artículos 90 y 93 del CGP, se requerirá a la parte actora, para que se sirva precisar 
concretamente tales circunstancias en el término de 5 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, so pena de rechazo.  
 
                   Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 
  
                     REQUERIR a la parte demandante a fin de se sirva preciar 
concretamente en qué consiste la reforma de la demanda presentada, en el término 
de 5 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.  
.  
05. 

 
NOTIFÍQUESE 
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